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SUNARP - | EEE oi 
a : * Partidas *b2907 AS a  ANRARSIAS 

ERTIFICADf 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

S INVERSIONES TG DEL PERU $.A.C. . ZONA REGISTRAL Ph 

1. TENDRÁ A FACULTAD DE SOLICITAR CONCILIACIONES VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 

TRANSIGIR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJERCER LA 

REPRESENTACIÓN PROCESAL ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA) 

ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL, JUDICIAL, ARBITRAL, TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, , 

DE OTRA ÍNDOLE, EN TODO TIPO DE PROCESO, SEA Cl ABORAL, PENAL, Era. E 

INCLUIDOS LOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO Y CONTER ADMINISTRATIVO, EN 

LO QUE LÉ SEA APLICABLE, Y SOBRE CUALQUIER MAT 

GOZAR DE LAS FACULTADES DEL MANDATO PREVIST. 

DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PERUANO, FACULTAD 
TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECH 
OFRECIMIENTO DE CONTRACAUTELA SEA CUA 
PERSONAL Y MONTO QUE PUDIERA DARSE 
INCLUYENDO LA CAUCIÓN JURATORIA. PODRÁ 

      

   

   
    

    

   

  

   

  

    

      

   

SU NATURALEZA LoS 
O FUERA DEL RRÉGESO, 

CUALQUIER CIASE ODA 
TORIO 

    

INCLUYENDO DEMANDAS DE IMPUGN 
DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE LAUD 
DEMANDAS, RECONVENIR, CONTESTAR 
DE LA PRETENSIÓN, DEL PROCESO 
LA  PRETENSIÓN; CONCILIAR, 
EXTRAJUDICIALES, SOMETER A ARB 

   

   

   
   PROVERTIDAS EN 

COADYUVANTE, 

    e . MEDIOS IMPUGNATORIOS 
AF CORRECCIÓN, ACLARACIÓN, 
IDADES; OFRECER TODA CLASE DE 

ES A LOS MEDIOS 

      

    

PROCESO PARA Il 
(REPOSICIÓN, . APÉ 
RECONSIDERAGÍ 
   
    

   

   

  

   

  

   

   
   

   

   

   

  

E INTERESES, COSTAS Y COSTOS 
IENTO, . AUDIENCIAS ÚNICAS, 

RUEBAS, CON LA. FACULTAD DE 
TAR - DECLARACIÓN DE PARTE, 

q Y RECÓGER BIENES DINERARIOS ANTE EL 
pr CINERARIOS ERTIFICADOS DE 

  

ÉNES DE PROPIEDAD DEL. REPRESENTADO 
DIDAS CAUTELARES Y RECIBIRLOS EN SU 

LA DESAFECTACIÓN, DESIGNAR  INTERVENTORES, 
| RADORES; RECUSAR A SECRETARIOS, ESPECIALISTAS, 

JEFES; PARTICIPAR EN LOS REMATES JUDICIALES, ASÍ COMO 
“SN LA FACULTAD DE PARTICIPAR COMO POSTOR EN LOS 

MISMOS; SOLICITAR UIEBRA DE LOS DEUDORES. 
LA REPRESENTACIÓN ALCANZA PARA PARTICIPAR EN LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN E JUDICIAL QUE SE REALICEN AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LA 
LEY N* 26782, £EY”“YDE CONCILIACIÓN, Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR DECRETO 
Sour OS 1-93-JUS, Y MODIFICATORIAS, O NORMA QUE LA MODIFIQUE O 

    
OPORTUNIDAD LUEGO 
DEPOSITARIOS Y ADM 
JUECES, VOCALES, Fi 
REMATES PÚBLICA 

SUSTITUYA CITAR QUE SE INVITE A CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, PARTICIPAR EN 
LAS ANO S DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL QUE SE REALICEN, ASÍ COMO 

SS DO EL PROCESO CONCILIATORIO EN SÍ HASTA QUE SE EMITA LA 

Página Número 5 
X, Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

EZNOTARIA 
a Vigesimo Octava de Guayaquil 
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dro e 0 e e 

7 ZONA REGISTRAL N* 1X* EA 

oa N* Partida: 1299 RALNOÍX- SEDELIMA 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S,A.C. 

CORRESPONDIENTE ACTA; PUDIENDO DISPONER DE LOS DERECHOS PATR 

SUSTANTIVOS QUE LE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD Y QUE SEAN M 

CONCILIACIÓN. 
2. CABE INDICAR QUE LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN OTORGADAS EN LOS L ¿% 

PÁRRAFOS ANTERIORES SE PODRÁN EJERCER TAMKA EN LO9S PROCESOS | 9% $, 

ADMINISTRATIVOS LABORALES, EN LA MEDIDA QUE LE SEA 
LOS PROCESOS REGIDOS. POR EL DECRETO LEGIS 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y DEFENSA DEL TRA 
APROBADO MEDIANTE -DECRETO SUPREMO N* 0 
MODIFIQUE O SUSTITUYA, ASÍ COMO EN LOS PRQ 
VERIFIQUEN EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

  
  IMONIALES O 

FERIA DE LA    
       

     
   

    

    

   

        

     

   

DONDE SE EJERZA El: PRESENTE PODER, Y 
REQUIERA EL ” - APERSONAMÍENTO DEL 

PODRÁN EJERCER EN -LOS “PRO 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS” DE 
PRESTADORAS DE SALUD - EPS E 
MENCIONADAS. 
3. ASIMISMO, PODRÁ EJERCER:¿LA 
MINISTERIO PÚBLICO Y ANTE LA' 
FACULTADES ESPECÍFICAS DE HENÚNC E 
PREVENTIVAS, SOLICITAR M ASCAS NTERPONERCIODA CLASE DE MEDIOS 
IMPUGNATORIOS, PARTIGÉ E 
PUEDAN PROGRAMAR 
POLICÍA LOCAL, SIN LÍMI 

      

    

         

        

JÓNSENTE LA ADFORIDAD POLICIAL, 
REN PROCESBIÉPENALES, CON LAS 

_PÚBIENDO ACUDIR ANTE LA 
U'ÁS, RENDIR DECLARACIONES 

      

   y O CONCURSAL PREVENTIVO, 
AMACIÓN DE OBLIGACIONES,     

S LASSE8] TAS DE ESPECIALES QUE SE 
SDIMIENK So ONCURSAÉES, PRESENTAR Y    

  

   

   

   

  

ACEPTAR CUALQUIER ÓN DE CAUCIÓN, SEGURO O GARANTÍA DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE OFR: . 
5. FINALMENTE, PGh ELEGAR EN FAVOR DE UNA O MÁS PERSONAS, TOTAL O 

ES, ULTADES DE REPRESENTACIÓN SEÑALADAS EN EL PRESENTE 
IDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77* DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL? SERUANO. DICHA DELEGACIÓN NO IMPLICA LA PÉRDIDA DE LAS 

    

    
C. FACULTABES LABORALES: 
1 PODRÁ+REPRESENTAR ,A LA SOCIEDAD EN TODO LO CONCERNIENTE A SUS 
RELACIONES? CON EL PERSONAL, TALES COMO FISCALIZAR, NORMAR, DIRIGIR LAS 

Página Número 6 
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  PA ETIFICADOR | 
SUNARP NA REGISTER TRALNC IX SÉDELIMA 

N? Partida: 12907223 SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

LABORES DEL. PERSONAL E IMPARTIR LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS IRECTA O 

INDIRECTAMENTE CONFORME A LEY. ASIMISMO, PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, DETERMINAR Y/O MODIFICAR LA CATEGORÍA, 

OBLIGACIONES, REMUNERACIÓN, Y CONDICIONES DE CONTRA ACIÓ, DEL 

TRABAJADOR, EN EJERCICIO DEL IUS VARIANDO, A IR LOS ¿ue 

DOCUMENTOS QUE PONGAN FIN A LA RELACIÓN LA ASIMISU ESTARÁ pots, 

FACULTADO PARA CELEBRAR, EJECUTAR, MODIFICAR $ LoS CONTRATOS DE 

TRABAJO, REALIZAR LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN 

COMPENSACIONES ' POR TÍEMPO. DE SERVICIOS. 

  

   

       

  

   
   
   
      

   
   

   

  

   

      

   

SANCIONES eS, - SUSPENSIONES 
RENUNCIAS, CON O SIN EXONERACIÓN DE PLA 
DE CUALQUIER REQUERIMIENTO O ACEPTACIK 
LICENCIAS, ENTRE OTROS. 

ACEPTACIÓN O a 
TRABAJADOR A 

2. DE OTRO LADO, TENDRÁ LA FACULTA ¡ MALÍ EXPSRARIO Y/O 

MISOS, 

AUTORIDAD 
SUSCRIBIR 

PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO ; 
CERTIFICADOS DE TRABAJO, CONS 
LABORAL; ASÍ COMO LOS DOG 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Y A 
EL PAÍS DONDE SE EJE 

   

    

OSEA E 

PERMITAN. A LOS TRABARAD Le YA+SEAS 
SISTEMA PRIVADO DE PEN E S 

: Na REPRESENTEN UN PERJUICIO 
ACTUAR O FIRMAR LOS ACUERDOS 
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ECONÓMICO PARA 
RESPECTIVOS, So 

  

     

    

   

     
    

  

   

    

      
    

7 CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN O 
JS ACUERDOS CONCILIATORIOS, O EL 
¿DA HUELGA, PODRÁ SOLICITAR A LA 

BAJO QUÉ” SEA . DECLARADA - ILEGAL. PODRÁ 
(CO RECONSIDERACIONES Y APELACIONES), 

e EMITIDE ¿POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE 
Pá
g.
 
So
li
ci
ta
da
s 

: T
od

as
 

    

5 TENDRÁ LA FACULTAD Dg: TPANSICIRS TRAJUDICIALMENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN 
NTACÍ PROCESAL ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 

DICIAL, ARBITRAL TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, Y DE 
ALGUNA Y ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, EN 

TEMAS TAME Sy ÍNDOLE LABORAL EXISTENTES O POR ESTABLECERSE, QUE 

- CIVIL PERUANO ANTES DESCRITAS, O NORMA PERUANA QUE LA 
FTUYA, EN LA MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES ASÍ COMO LAS 

SÉEEA LEY PROCESAL DE TRABAJO, O NORMA QUE LA MODIFIQUE O 
“EL PERU O NORMA EQUIVALENTE DEL PAÍS DONDE SE EJERZA EL 
ER, EN ESE SENTIDO, PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE 
DE DERECHOS SUSTANTIVOS, ¡RESPETANDO EL CARÁCTER 
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pS Vigesimo Octava ¿suayaqui EL Maa 
Moore rrerayarca 

L-— AGA Rca DU AN 

LONA REGISTRAL N* IX. SEDE EE 

> SUNARP OFICINA REGISTRAYAEGIA 

   

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
N? P arti da: 1 2907 3 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

IRRENUNCIABLE DE LOS DERECHOS LABORALES, TALES COMO EL OFRECI MIENTO DE 

CONTRACAUTELA SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA REAL O PERSONAL Y MONTO QUE 

PUDIERA DARSE DENTRO O FUERA DEL PROCESO, INCLUYENDO CAUCIÓN 

JURATORIA. PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE POR ESTE ACTO SE LE OTORGUEN, 14% 

SOLICITAR CUALQUIER CLASE DE MEDIDA CAUTELAR, ASÍ C DEMANDAR; SEA CUAL ¿ge 

FUERA LA NATURALEZA DEL PETITORIO, INCLUYENDO DEM oo 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEMANDAS DE IMPUGK 

COMO MODIFICAR Y/O AMPLIAR DEMANDAS, RECON 

RECONVENCIONES; DESISTIRSE DE LA PRETENSION, 

ACTO PROCESAL, Y ALLANARSE A LA PR 
TRANSACCIONES JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICI 

PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PRO 
PROCESAL, INTERVENCIÓN  COADYUVANT 

  

    

   

  

     

      

TESTAR DEMANDAS 3e*$ | 
CESO Y DE CUALQUIER” | 

- CONCILIAR, FI        

    

        

   

   

    

   

EN EL PROCESO BAJO CUALQUIERA DE     PROPONER EXCEPCIONES Y DEFENS g LA PACIÓN O 
DESACUMULACIÓN DE PRETENSIONES» P 'ONAS; ÁRECER EN 
TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES ASIMISA GOZARÁ DE 
TODAS LAS FACULTADES Y POTES Y R E IMPULSAR 
PROCESOS, INCLUYENDO LA EJECUA 
COSTOS PROCESALES. TAMBIÉN, 
CLASE DE MEDIOS IMPUGNATQ 
CORRECCIÓN, ACLARACIÓN, 
NULIDADES; OFRECER TOR 
OPOSICIONES A LOS MEF 
ANTICIPADA; SOLICITAR 
PROCESAL; OBSERVAR 

OE RÓ DE COSTAS Y 
TERPONER CUALQUIER 
a ASACIÓN, QUEJA, 

TROS) Y  DEDUCIR 
FORMULAR TACHAS Y 

      

  

    

  

¿INICIAR PRE 
¡SUSPENSIÓN DELPROCESO, O ALGÚN ACTO 
TBRESES, CABRAS Y COSTOS PROCESALES; 

'XS ÚNICAS, AUDIENCIAS DE 
AD DE RECONOCER Y EXHIBIR 

      

   DOCUMENTOS, - PR 
CONSIGNAR Y 
NACIÓN, Y NO 

  

    

    

  

VALOR ENTREG JUZGAR ; R Y SUSTITUIR MEDIDAS 
CAUTELARES FE COMO SOLICITAR LA 
DESAFECTAG: OS BIENES ESENTADO QUE HAYAN SIDO 

gU. OPORTUNIDAD LUEGO DE LA 
TARIOS "Y ADMINISTRADORES; 

ES VOCALES, FISCALES; PARTICIPAR 
ME ES PÚBLICOS, CON LA FACULTAD DE 

3% MISMOS. LÁ REPRESENTACIÓN: ALCANZA PARA 
IÓN EXTRAJUDICIAL.QUE SE REALICEN AL 

$ CONCILIACIÓN, - SU REGLAMENTO, Y 
'E LA MODIFIQUE O SUSTITUYA EN EL PERÚ 

      
    

   

AMÉ E LO SUSTO PAN A 
MODIFICATORIAS, O DE AQUELBÁ N 

ADMINISTRATIVOS LABORA4,ES EN LA MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES, E INCLUSIVE 
EN LOS PROCESOS RESU[SOS POR LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y SU 
REGLAMENTO, O N FAJAS PERUANA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA, ASÍ COMO EN LOS 
PROCESOS DE CoN CIÓN QUE SE VERIFIQUEN EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y EN TODOS 
AQUELLOS EN 3 QUE SE REQUIERA EL APERSONAMIENTO DEL EMPLEADOR ANTE LA 
AUTORIDAD AR TRATIVA DE TRABAJO. DEL MISMO MODO, LAS FACULTADES AQUÍ 
PREVISTAS SE RSDRÁN EJERCER EN LOS PROCESOS SEGUIDOS ANTE ESSALUD, LAS 
ADMINISTRABORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES - AFPS Y ENTIDADES 

   
   

PRESTADORE S'DE SALUD - EPS E INDECOPI O AUTORIDAD EQUIVALENTE EN EL PERÚ O 
NDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER. 

Página Número 
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     ] Vigesimo Détava de Guayaquil 

    

    

SN SUNARP OFICINA REGISTRA ES 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
N? Partida: 129 

DELOS REGISTROS PUBLICOS 

  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

6. EJERCER LA REPRESENTACIÓN PARA INICIAR CUALQUIER PROCESO ADMINISTRATIVO 
QUE REQUIERA LA EMPRESA FRENTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA | 
OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, COMO EL REGISTRf NACIONAL 
DE EMPRESA Y ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN LABORAL - RENEFIL, AUTORIZACIÓN EN 
DISCAMEC,ENTRE OTROS. — : 
7. FINALMENTE, PODRÁ DELEGAR EN FAVOR DE UNA. 
PARCIALMENTE, LAS FACULTADES DE REPRESENTA 
ÍNDOLE LABORAL. DICHA DELEGACIÓN NO IMPLICA LA 
QUIEN LAS DELEGA, EL MISMO QUE PODRÁ DEJARLA 
CONVENIENTE. 
D. FACULTADES CONTRACTUALES: j 
1. CELEBRAR, REGULAR, MODIFICAR O EXTIN 
PÚBLICOS O PRIVADOS NECESARIOS PARA kB 
SOCIEDAD, INCLUYENDO LA NEGOCIACIÓN Y 

    

      

  

    

          

    

   
   

  

   

  

     
       

E LAS FACULTADES DIS 
CTO CUANDO LO SS 

Ós ACTOS Y/O od 

MEDI 
ROLLO DE LOS FINKSSDE LA 

SUBASTAS, O PARA EL DESARROLLO Bi RE $ASÍ COMO 
PARA OTORGAR A LAS ENTIDADES$P a 
RESPALDEN LAS OBLIGACIONES ASUMIDA 
2. CELEBRAR, REGULAR Y MODIFIC; 
COMPRAVENTA, DACIÓN EN PAGO É 
SERVIDUMBRES, SUPERFICIE, 
ARRENDAMIENTOS FINANCIERO: 
DE BIENES MUEBLES O INMUEB 
SERVICIOS, 5 

; TALES COMO 
, USUFRUCTO, 

TRE OTROS, YA SEA 
YTUO, PRESTACIÓN DE 

NÍTRO, DISTRIBUCIÓN; 
E CONTRATAR, OPCIONES 
BRAR CUALQUIER OTRO         
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CONTRATO, SEA NOMIN ds, 2 PESIONES DE DERECHOS O 
CESIONES DE  POSICIO [AL* EN% "GENERAL, SUSCRIBIR LOS 
INSTRUMENTOS PUBLICOS Y PRIVA REQUIERAN. INCLUYENDO LOS 
INSTRUMENTOS QU GARANTÍAS MOBILIARIAS Y DEMÁS 
GARANTÍAS QUE S EE LA SOCIEDAD. : 

Pá
g.

 
So
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3. SUSCRIBIR “AGUÉR D OMASIÓN, MARIO NRAGO, COMPENSACIÓN DE 
OBLIGACIONES, CÓ EE S, SgNDACIÓN DE OBLIGACIONES; 
SEA TOTAL O > y e 
4. SUSCRIBI E JACIÓN DE TODO TIPO DE 
SOCIEDAD CON, ES 129 EMPRESARIALES, UNIONES DE 
SOCIEDA ES SEN “ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, Y 
SUSCRIBI SIS N Se 3Ct8S U OTRO, PARA EFECTOS DE 
Pp O, CON LAS ENTIDADES DE CRÉDITO 
Qí S A REALIZAR Y CON CUALESQUIERA OTRAS 

GABÍSELAR Y DIVIDIR HIPOTECAS. DE IGUAL 
    

       
    

F 

MOBILIARIOS, DERECHOS, A: 
WARRANTS Y OTRAS. ut Es 
6. CELEBRAR, REGULAR, A,MODIFICAR CUALQUIER CONTRATO O PÓLIZA DE SEGURO 
RELACIONADA CON RIER60S DE CUALQUIER NATURALEZA, PUDIENDO ACORDAR 
PRIMAS, FIJAR RIES$9S, PLAZOS Y DEMÁS CONDICIONES, COBRAR PÓLIZAS, 
ENDOSARLAS Y CANGELARLAS, APROBAR E IMPUGNAR LIQUIDACIONES DE SINIESTROS. 
EN CASO DE DESASR ARE 

   

GEJONES Y B MÁS BIENES CORPORALES E INCORPORALES, 

, DISCUTIR, ARREGLAR, FIJAR Y ESTABLECER LA SUMA DE LAS 
INDEMNIZACIONES Y OBTENER LOS PAGOS. 
7. RESOLVER, EXEINGUIR, DEJAR SIN EFECTO POR MUTUO DISENSO Y/O TERMINAR 
ANTICIPADAME? $ TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CONTRATOS QUE SE 

RÍA 
Vigesimo Octava de Guayaquil 
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SUNARP | OFICINA REGISTRA ) 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. . LA 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD O DE TERCEROS, O COBRAR CUALQUIER SUMA*ADE 

LA SOCIEDAD, OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES. PAGAR POR CUENT, 

DE TERCEROS, O ACEPTAR PAGOS EN EFECTIVO, POR DACIÓN EN/PAGO, Por . 

CONSIGNACIÓN, POR SUBROGACIÓN; POR CESIÓN DE BIENES, TODO/ LO QUE $ 

SOCIEDAD ADEUDE O SE LE' ADEUDE POR CUALQUIER ULO Y EN GENERAL, ¿“eo$, 

   

   

  

   
    

  

   

          

   

   

   

IMPEDIMENTO CON O SIN PAGO. - 
2. RECIBIR DE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA, Fl 
PÚBLICA O PRIVADA CUALQUIER SUMA QU 4 
ENTREGAR LOS RECIBOS O DESCARGOS 
3. RECIBIR BAJO CUALQUIER FORMA y 
TRANSFERIR ACCIONES, BONOS, VÁALO 
VALORES, EMITIDOS POR ENTIDADES+D 
PARCIALMENTE PAGADOS. — : 
4. ABRIR, DENTRO O FUERA DEL PAÍS 
DE DEPÓSITO, A PLAZOS, A LA VIST. 
ESCROW, CUENTAS EN GARAN 

   
$ Y OTRAS, DANDO LAS 
BO, APROBAR Y OBJETAR 

MEQUES SUELTOS, CEDER, 
MO CRÉDITOS EN CUENTAS 

    

     
   

    

   
    

    

   

INFORMARSE DE SUS 
INSTRUCCIONES PARA 
SALDOS, RETIRAR TALK 
CONTRATAR PRÉSTAMOS 
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LEASEBACK), EJER | PO MERA ¿RÉBITOS SIMPLES, SOLICITAR LA 
PRÓRROGA DE PLA os SNOGRAMAS DE PAGOS, CRÉDITOS 

5. SOBREGIR RON no ABEIBYAS Y PONER TÉRMINO A SU 
ARRENDAMIESE 7) : 
CONTENIDO SEAN:EN MONEDA NACIONAL O 

¡OR POMAR BOLETAS DE GARANTÍA Y 
ASIONES BANCARIAS, EN MONEDA 
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S a POR LA SOCIEDAD, O POR 
ÍS, LOS FONDOS EXISTENTES EN LAS CUENTAS 

O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
ple Y CONDICIONES DE LOS INSTRUMENTOS 

      

  

ALOS QUE HUBIERE LUGAR. So o . 
7. GIRAR, EMITIR, AVALAR, SSRIBIR SA TAR, REACEPTAR, RENOVAR, PRORROGAR, 
REVALIDAR, ENDOSAR EN PIEDAD, EN COBRO, PARA ABONO EN CUENTA DE LA 

CERTIFICADOS OS, FACTURAS CONFORMADAS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
MERCANTILES O BANCARIOS, TÍTULOS VALORES, SEAN NOMINATIVOS, A LA ORDEN O AL 
PORTADOR, EN MÉÁNEDA NACIONAL O EXTRANJERA. 
8. CELEBRAR, ¿ik ICAR Y/O EXTINGUIR CONTRATOS DE DESCUENTO, FACTORING, 
UNDERWRITIA SWAPS, FORWARDS, ADVANCE ACCOUNTS Y EN GENERAL CUALQUIER 

¡ESIMPLIQUE LA OBTENCIÓN O EL OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTO. 
. FAR, OBTENER, PRESTAR U OTORGAR AVALES, FIANZAS (INCLUSIVE 

RENUNE GO AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN O A FAVOR DE SI MISMO), CARTAS FIANZAS, 

COBRAR, TRANSFERIR y 
LETRAS DE CAMB ARÉS, LIBRANZAS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, 

BANG 
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vosos dns. AN =>. 

: ARP ZOÑA REGISTRAL NIXPSEDE AMA FICADOR 
SUN OFICINA REGISTRA. RALN*IX- SEDE LIMA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

N? Pa rti da: 12 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C. 

DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, SUSCRIBIR ÓRDENES DE PAGO, GIROS, 
ENDOSARLOS Y COBRARLOS, Y EN GENERAL, EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES 
QUE PERMITA LA LEY. SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FIANZAS/O FIANZAS 
BANCARIAS, MUTUOS DINERARIOS EN TODAS SU MODALIDADES, DESCUENTOS, 
ANTICIPOS EN FORMA INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LÍNEAS DE $ 
10. SOLICITAR EL PROTESTO NOTARIAL DE TÍTULOS 
DOCUMENTACIÓN CREDITICIA QUE HAYA SIDO EMITI 
SOCIEDAD. 
11. CONCÉDER, ASIGNAR O TRANSFERIR, -O DISPON 
TRANSFIERA CRÉDITOS CON O SIN GARANTÍA, AL PE 

  

12. SOLICITAR A LA ENTIDAD PÚBLICARO 
DE TÍTULO DE CRÉDITO “HIPOTECARN 

CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, 
SEGURO, ASI COMO COBRAR 
SINIESTRO. 

EL TÍTULO FUE PRESENTA DA 
00799058 DEL TOMO DIARIO 0492. DEREG 
RECIBO(S) NÚMERO 5125-32 008 
2012. 
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ZONA REGISTRAL N* Be SEDE   

  

SUNARP OFICINA RE ESA Lu) 
SUPERINTENDER:CIA NACIONAL N? Partida: Li CERTIFICAD 

V | ZONAREGISTRAL 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

INVERSIONES TG DEL PERU S.A.C.   
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

Co0001 

      

   
   

    

    

      

OTORGAMIENTO DE PÓDER 

Por Junta General del 29/09/2012 se acordó: ; 
- Aceptar la designación de PROFISH TRAD 
adquirientes de parte de las acciones de PESQU 

- Otorgar a FERNANDO JOSE GALLE 
facultades suficientes para suscribir el contrajo 

CENTROMAR SA; así como, negociar ÑO 
ampliaciones según acuerden oportunamerts 
todos los documentos públicos y/o privado , 

para que seá una desd 
TROMAR SA. 

ENEA con D.N.I N 40878682, las 

   

    

   

Así consta de la copia certificada e) 

Mejia Rosasco. 

Libro de Actas de Junta Gen 
20/09/2012, ante Notaria de, Js      
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E EDTUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE 
1 FIRMA DEL ( ) CENTIICADOR Genci 
Aus... 1.2.0, Prreraparrnaroranes 

WÉRIFICADO EN EL REGIST RO DÉ FIRMAS , ES LA 
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AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

TARÍA 
(ES) Vigestmo Octava de Guayaquil 

 



  
  

Co IICA 
Factura: 002-002-000009091 20150901028D07329 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D07329 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 14 DE MAYO DEL 2015, 

        
An a 

CRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

ANTON GUAYAQUIL
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   LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES Sd, 4 .. 
VIGENCIA DE PODER en a 

5 Y ¿e ha 0 teo. 

EL que suscribe CERTIFICA. que: A e gsi 
En el Asiento A00001 de la Partida N* 12907223 del Libro de Sociedad 
Mertantiles del Registró de Personas Juridicas, correspondiente a la Partida” 

Registral de. la Sociedad denominada “INVERSIONES TG DEL PERU 
+ S.A.C.”, consta registrado y vigente la ESCRITURA PÚBLICA «DEL 03/09/2012 
OTORGADA ANTE NOTARIO ROSALÍA MIRELLA MEJIA ROSASCO- DE ELIAS EN LA: CIUDAD 
DE'LIMA, en la cual consta lo siguiente: 

(...) 

SE NOMBRA COMO «GERENTE GENERAL A: FERNANDO JOSE GALLENO 
GUINEA, D.N.I._ N* 40376682, EL GERENTE GENERAL TENDRÁ, A SOLA FIRMA, LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LOS LITERALES A, B Y C' DE LA 
ESTRUCTURA DE PODERES DE LA SOCIEDAD (QUE SE DETALLA EN LA TERCERA 
DISPOSICIÓN FINAL. 
EL GERENTE GENERAL, TENDRÁ CON FIRMA: CONJUNTA CON El. SR: IGNACIO TIRADO 
MELGAR, .D.N.I. N” 09752699 O :'CON FIRMA CONJUNTA DEL SR. FERNANDO GALLENO 
MONTOYA, D.N.I N* 08808427, LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LOS 
LITERALES D Y E DELA ESTRUCTURA DE PODERES DE LA SOCIEDAD QUÉ SE DETALLA EN 
LA TERCERA DISPOSICIÓN FINAL. 

TERCERA DISPOSICIÓN FINAL;- SE APRUEBA LA SIGUIENTE ESTRUCTURA DE PODERES D DE 
LA-SOCIEDAD: - 
A. FACULTAD: ADMINISTRATIVAS. 
1. REPRESENTAR /A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, 
ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL, JUDICIAL, ARBITRAL, TRIBUTARIA, ADUANERA, POLICIAL, 
REGIONAL, Y DE OTRA ÍNDOLE, EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 'O 
CONTENCIOSO, CONTANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO CON TODAS. LAS: FACULTADES 
SEÑALADAS ENLOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL. CIVIL PERUANO, O NORMA. 
PERUANA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA, O: NORMA SIMILAR EN. EL PAÍS DONDE SÉ 
EJERZA EL PRESENTE.PODER. 
2, DIRIGIR Y CONDUCIR CUALQUIER OPERACIÓN DE NEGOCIOS EN REPRESENTACIÓN DÉ 
LA SOCIEDAD. 
3. ASUMIR LAS FUNCIONES DE LA SOCIEDAD, Y CON ESTE PROPÓSITO, ORGANIZAR* Y 
DIRIGIR SUS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y COMERCIALES, Y FIRMAR SU 
CORRESPONDENCIA. , 
4, COBRAR Y PERCIBIR, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, TODO CUANTO SE ADEUDE A LA. 
SOCIEDAD A CUALQUIER TÍTULO QUE: SEA, POR CUALQUIER PERSONA NATURAL. O: 
JURÍDICA, SEA EN DINERO O. EN OTRA CLASE DE BIENES. ASIMISMO, PODRÁ ACEPTAR 
CUALQUIER CESIÓN DE CAUCIÓN, SEGURO O GARANTÍA DE CUALQUIER NATURALEZA QUE. 
OFREZCAN LOS DEUDORES, a 

    
AB. LUCRECIA/CORDOVA LOPEZ 

CG¿NCOTARIA 
S Vigesimo Octava de Guayaqui



  

  

  

IAS 

Vesna de Ai e ÓRDENES DE ENTREGA EN ADUANAS O. DE INTERCAMBIO DE MERCADERÍAS Y 
mt mb ETOS, EJECUTAR EN «GENERAL TODA CLASE DE OPERACIONES: ADUANERAS Y DE 

remo COMERSIO EXTERIOR. 
6. PONER EN VIGENCIA.LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS, REGLAMENTOS INTERNOS Y 
DEMÁS NORMAS ORGANIZATIVAS ¡NECESARIAS PARÁ GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
ADECUADO DE LA SOCIEDAD. 
7. SOLICITAR Y/O GESTIONAR INSCRIPCIONES O' MODIFICACIONES - EN CUALQUIER 

REPÚBLICA QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON LOS.INTERESES DE LA EMPRESA, 
DE LOS TÍTULOS QUE INVOLUCREN DIRECTA E INDIRECTAMENTE A LA SOCIEDAD. PARA 
TALES CASOS, PODRÁ EFECTUAR LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES, LEVANTAR 
OBSERVACIONES Y EFECTUAR DESCARGOS. : 
8. ASIMISMO, PODRÁ-SOLICITAR PRÓRROGAS Y TACHAS; PRESENTAR DESISTIMIENTOS EN A 
FORMA TOTAL Ó PARCIAL DE LA ROGATORIA; PRESENTAR. RECUSACIONES CONTRA /| 
REGISTRADORES O VOCALES; PRESENTAR OPOSICIONES; “SOLICITAR ANOTACIONES | / 
PREVENTIVAS; SOLICITAR RECTIFICACIONES Y ACLARACIONES; INTERPONER RECURSOS p 
IMPUGNATIVOS Y DESISTIRSE DE LOS MISMOS, EN. FORMA TOTAL O PARCIAL; PAEESENTAR // 
QUEJAS CONTRA REGISTRADORES O: VOCALES; SOLICITAR LIQUIDACIONES; EPECTUAR| Ñ / 
PAGOS; Y EN GENERAL REALIZAR CUALQUIER ACTO EN RESGUARDO DE LOS IN RESES 
DE LA. SOCIEDAD RELACIONADOS CON EL REGISTRO PÚBLICO A QUE SE f ls 
PÁRRAFO ANTERIOR: ay ga PO to 
9: SOLICITAR, GESTIONAR, OBTENER Y RECABAR DE LAS OFICINAS Y AUTORIDAMES; 

" NACIONALES QUE CORRESPONDA, LA OBTENCIÓN DE PATENTES DE INVENCIÓN2% le, 
REGISTROS DE MARCAS DE PRODUCTOS O SERVICIOS, REGISTROS [DE DISEÑOS “%% 
INDUSTRIALES Y MODELOS DE UTILIDAD, NOMBRES COMERCIALES, LEMAS COMERCIALES, 
MARCAS COLECTIVAS Y DE CERTIFICACIÓN, LA PROTECCIÓN DE SECRETOS INDUSTRIALES 
CON FACULTAD DE DEPÓSITO ANTE NOTARIO Y, EN 'GENERAL, ¡CUALQUIER ELEMENTO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR RECONOCIDO POR LA LEGISLACIÓN .DE 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ, FACULTÁNDOLE DE MANERA EXPRESA PARA DAR ANTE DICHAS 
AUTORIDADES TODOS LOS PASOS NECESARIOS “INCLUYENDO SIN LIMITACIÓN EL 
PREPARAR, SUSCRIBIR, PRESENTAR Y TRAMITAR SOLICITUDES, HACER DECLARACIONES, 
PAGAR TASAS, CONTRÍBUCIONES E IMPUESTOS, INCLUYENDO: HONORARIOS DE PERITOS; 
ORDENAR LAS PUBLICACIONES DE LEY, RECABAR LOS TÍTULOS Y CERTIFICADOS, 
SOLICITAR CANCELACIÓN DE REGISTROS-OBTENIDOS POR EL POÓDERDANTE, FORMULAR 
OPOSICIONES A SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS POR TERCEROS, DEDUCIR 
OPOSICIONES, INTERPONER ¡RECURSOS DE CANCELACIÓN Y DE NULIDAD DE DERECHOS 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DE DERECHOS DE AUTOR DE PROPIEDAD DE TERCEROS, 
DESISTIRSE DE LÓS MISMOS, CELEBRAR (CONVENIOS. TRANSACCIONALES, ACUERDOS DE 
COEXISTENCIA DE SIGNOS DISTINTIVOS Y ACCEDER A PROPUESTAS DE CONCILIAGIÓN”O 
CELEBRAR CUALQUIER TIPO DE CONVENIO QUE RESUELVA EL CONFLICTO, INCLUYENDO 
EL DE MEDIACIÓN, SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE LICENCIAS, TRANSFERENCIAS, CAMBIOS 
DE NOMBRE, FUSIONES Y, EN GENERAL, DE TODO ACTO MODIFICATORIO (DE REGISTRO, 
INTERPONER ACCIONES POR VIOLACIÓN DE LAS: NORMAS DE REPRESIÓN DE LA 
COMPETENCIA DESLEAL, DE INFRACCIÓN DE. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y 
DERECHOS. DE AUTOR, DENUNCIAS POR VIOLACIÓN DE NORMAS DE PUBLICIDAD 
COMERCIAL Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, DE LIBRE COMPETENCIA Y POR VIOLACIÓN 
DE NORMAS SOBRE DUMPING Y SUBSIDIOS ANTE CUALQUIER ORGANISMO COMPETENTE, 
CON TODAS LAS FACULTADES REQUERIDAS PARA EL TRAMITE CORRESPONDIENTE 
INCLUYENDO LA DE SOLICITAR INSPECCIONES, NOMBRAR Y ACEPTAR EL NOMBRAMIENTO 
DE PERITOS, CONDUCIR DILIGENCIAS PREPARATORIAS Y ACTUAR PRUEBAS, CONTESTAR 
ACCIONES. DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, DENUNCIAS. POR 
COMPETENCIA DESLEAL Y DE VIOLACIÓN DE NORMAS DE PUBLICIDAD, DE PROTECCIÓN'AL 
CONSUMIDOR Y DE DERECHOS DE AUTOR FORMULADAS POR TERCEROS CONTRA El 
PODERDANTE. REPRESENTÁNDOLO DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, DEFENDER ACCIONES DE “CANCELACIÓN DE REGISTRO, 
DECLARACIONES DE NULIDAD DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y SOLICITAR LA 
RECONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

    
   

       Snte: da Es A, 

 



  

> ORAR -o > a 

] ¡2 NOTARIA: 
“CAUTELARES ASÍ COMO EL PAGO DE Los COSTOS DEL PROE EOIMBENTOwALED a] 
IGUALMENTE FACULTADO PARA INTÉRPONER TODO TIPO DE RECURSOS. IMPUGNATIVOS..... a 
INCLUYENDO: RECONSIDERACIONES, APELACIONES. Y  NULIDADES, “SOLICITAR 
DECLARACIONES TESTIMONIALES, PROBAR EXPLOTACIONES, FORMULAR DESISTIMIENTOS 
E INTERPONER RECLAMOS, . 
10. TRAMITAR PÓLIZAS DE EMBARQUE O TRANSBORDO, EXTENDER Y ENDOSAR 
CONOCIMIENTOS, MANIFIESTOS, (RECIBOS, PASES 'LIBRES, Y GUÍAS DE TRANSITO Y, EN 
GENERAL TODO TRAMITE QUE SEA NECESARIO PARA LA EXPORTACIÓN O IMPORTACIÓN DE 
BIENES. 
11. PARTICIPAR ÉN “TODO TIPO DE ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, TALES COMO 
SUBASTAS, CONCURSOS Y LICITACIONES. CON, EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LO ANTES / 
DESCRITÓ, PODRÁN FIRMAR, DISCUTIR, NEGOCIAR LOS DOCUMENTOS DE LAS / 

    

PROPUESTAS O AQUELLOS QUE SE: DERIVEN DE ELLOS, INCLUYENDO LOS CONTRATOS; 
DECLARACIONES Y DÉMÁS DOCUMENTOS QUÉ FUESEN NECESARIOS. 
12. PARTICIPAR EN PROCESOS DE SELECCIÓN PÚBLICOS Y PRIVADOS: LICITACIONES, 
CONCURSOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y DE MENOR-GUANTÍA. / 
EN ESTE SENTIDO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA PRESENTAR PROPUESTAS: Aly 
NOMBRE DE' LA SÓCIEDAD, .SUSCRIBIENDO LOS DOCUMENTOS QUE e e. 
ESTE EFÉCTO; PODRÁ ASIMISMO PRESENTAR SOLICITUDES DE ABSOLUEJÓN%, 
CONSULTAS; FORMULAR OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SEL 
PRESENTAR GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO; INTERPONER RECURSOS IMPUGNATI) 
PRESENTANDO LA.GARANTÍA RESPECTIVA, PUDIENDO ASIMISMO DESISTIRSE DE ELLOS. 
DE LA MISMA: FORMA PODRÁ, FIRMAR, DISCUTIR, NEGOCIAR LOS DOCUMENTOS DE LAS 
PROPUESTAS. O AQUELLOS QUE SE DERIVEN DE ELLOS, INCLUYENDO"LOS CONTRATOS; 
DECLARACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE FUESEN NECESARIOS; Y EN GENERAL 
REALIZAR ACTOS EN RESGUARDO DE.LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD EN EL. MARCO DE 
SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN EN LOS QUE SE -HAYAN 
PRESENTADO OFERTAS. 
13. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODAS LAS. ASAMBLEAS Y JUNTAS EN LAS QUE 
PARTICIPE COMO ACCIONISTA, SÓCIA, ASOCIADA, TENEDORA DE TÍTULOS VALORES O EN 
CUALQUIER OTRA CALIDAD. Y EN LA ADMINISTRACIÓN. DE LAS COMPAÑÍAS, ASOCIACIONES, 
O GRUPOS EN LOS. QUE LA SOCIEDAD ACTÚE COMO GERENTE U OTRO, PARA VOTAR, 
FIRMAR LISTAS DE ASISTENCIA, REGISTROS Y ACTAS, DEPOSITAR CUALQUIER ACCIÓN, 
ACEPTAR Y RENUNCIAR A GUALQUIER FUNCIÓN O-MANDATO ASÍ COMO REVOCARLOS. 
B. FACULTADES PARÁ SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 
1. TENDRÁ A FACULTAD DE SOLICITAR CONCILIACIONES VÍA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 
TRANSIGIR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJERCER LA 
REPRESENTACIÓN: PROCESAL ANTE. CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, ADMINISTRATIVA, 
MUNICIPAL, JUDICIAL, ARBITRAL, TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, Y DE OTRA; ÍNDOLE, EN 
TODO TIPO DE PROCESO, SEA CIVIL, LABORAL, PENAL,ETC.. "INCLUIDOS LÓS DE CARÁCTER 
NO CONTENCIOSO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN LO QUE LE SEA APLICABLE, Y 
SOBRE. CUALQUIER MATERÍA DE QUE SE TRATE, PUDIENDO GOZAR DE LAS FACULTADES: 
DEL. MANDATO PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 74* Y 75” DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
PERUANO, FACULTADES NECESARIAS PARA REALIZAR'TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN 
DE DERECHOS SUSTANTIVOS, TALES COMO EL «OFRECIMIENTO DE CONTRACAUTELA SEA 
CUAL FUERE SÚ NATURALEZA REAL O PERSONAL Y MONTO QUE PUDIERA DARSE DENTRO 
O FUERA DEL PROCESO, INCLUYENDO LÁ [CAUCIÓN JURATORIA. PODRÁ SOLICITAR 
CUALQUIER “CIASE DE MEDIDA “CAUTELAR, ASÍ COMO DEMANDAR, SEA CUAL FUERA LA 
NATURALEZA DEL PETITORIO, INCLUYENDO DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN. DE RESOLUCIÓN: 
ADMINISTRATIVA Y DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE LAUDO ARBITRAL, ASÍ COMO 
MODIFICAR Y/O AMPLIAR DEMANDAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENCIONES; DESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN, DEL PROCESO Y DE CUALQUIER ACTO 
PROCESAL, Y ALLANARSE A LA PRETENSIÓN; CONCILIAR, FIRMAR TRANSACCIONES 
JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES 
CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; INTERVENIR POR SUCESIÓN PROCESAL, 
INTERVENCIÓN COADYUVANTE, INTERVENCIÓN  LITISCONSORCIAL, INTERVENCIÓN 
EXCLUYENTE DE PROPIEDAD O DERECHO. DE PREFERENCIA; INTERVENIR EN EL PROCESO 
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¡2NOTARI. Pes /  VALQUIERA DE LAS FORMAS DE INTERVENCIÓN DE TERCEROS; PROPONER 
Ed, ino Osea d Gujáa "IONES Y DEFENSAS PREVIAS; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN O DESACUMULACIÓN 

! igesimo WIDE “PRETENSIONES, PROCESOS O DE PERSONAS; COMPARECER EN TODAS LAS 
A DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. ASIMISMO, GOZARÁ DE LAS FACULTADES 

NECESARIAS PARA IMPULSAR PROCESOS, INCLUYENDO LA-EJECUCIÓN. DE SENTENCIA Y EL 
COBRO DE COSTAS Y COSTOS PROCESALES. TAMBIÉN, ESTARÁ FACULTADO: DENTRO 0, 
FUERA DE PROCESO PARA INTERPONER CUALQUIER: CLASE DE MEDIOS IMPUGNATORIÓS 
(REPOSICIÓN, — APELACIÓN, CASACIÓN, QUEJA, CORRECCIÓN, ACLARACIÓN, 
RECONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS) Y DEDUCIR NULIDADES; OFRECER TODA CLASE DE 
MEDIOS PROBATORIOS, FORMULAR TACHAS Y OPOSICIONES A LOS MEDIOS 
PROBATORIOS, 'E INICIAR PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA ANTICIPADA, NOMBRAR TODA 
CLASE DE PERITOS,, SOLICITAR LA CONCLUSIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO, O ALGÚN 
ACTO PROCESAL; OBSERVAR LIQUIDACIONES DE INTERESES, COSTAS Y COSTOS 
PROCESALES; ASISTIR A AUDIENCIAS DE SANEAMIENTO, AUDIENCIAS ÚNICAS, AUDIENCIAS 
DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE PRUEBAS, CON LA FACULTAD. DE RECONOCER Y ps 
EXHIBIR DOCUMENTOS, PRESTAR DECLARACIÓN DE PARTE, DECLARACIONES. JURADAS; 
CONSIGNAR Y RECOGER BIENES DINERARIOS ANTE EL PODER JUDICIAL O BANCO DE LÁ ¡ 
NACIÓN, Y NO CINERARIOS (CERTIFICADOS DE CONSIGNACIÓN, .O CUALQUIER TITULO 
VALOR ENTREGADO AL JUZGADO); SOLICITAR, GESTIONAR 'Y SUSTITUIR MEDIDAS 
CAUTELARES CUALQUIERA FUESE SU NATURALEZA, SOLICITAR LA DESAFECTARION..DE 
LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL REPRESENTADO QUE HAYAN SIDO MATERIA DE ME DAS 
CAUTELARES Y RECIBIRLOS 'EN SU OPORTUNIDAD LUEGO [DE LA DESA $ 
DESIGNAR INTERVENTORES, DEPOSITARIOS Y ADMINISTRADORES; RECÚR EA 
SECRETARIOS, ESPECIALISTAS, JUECES, VOCALES, FISCALES; PARTICIPAR EN“%p 
REMATES JUDICIALES, ASÍ COMO REMATES PÚBLICOS, CON LA FACULTAD. DE PARTICIPAR lo 
COMO POSTOR EN LOS MISMOS; SOLICITAR LA QUIEBRA DE LOS DEUDORES. Je 
LA REPRESENTACIÓN ALCANZA PARA PARTICIPAR EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL QUE SE REALICEN AL AMPARO DE. LO DISPUESTO EN LA'LEY N*-26782, LEY 
DE CONCILIACIÓN, Y SU REGLAMENTO, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N”:001-98-JUS, 
Y MODIFICATORIAS, O. NORMA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA, SOLICITAR QUE 'SE INVITE 
A CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, PARTICIPAR EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL QUE SE 'REALICEN, ASÍ .COMO [DURANTE TODO EL PROCESO 
CONCILIATORIO EN SÍ HASTA QUE SE EMITA LA CORRESPONDIENTE ACTA; ¡PUDIENDO 
DISPONER DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES .O SUSTANTIVOS QUE LE CORRESPONDAN 
A LA SOCIEDAD Y QUE SEAN MATERIA DE LA CONCILIACIÓN. 
2. CABE INDICAR QUE LAS FACULTADES. DE REPRESENTACIÓN: OTORGADAS EN LÓS 
PÁRRAFOS ANTERIORES SE PODRÁN EJERCER TAMBIÉN EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS LABORALES, EN LA MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES, INCLUSIVE -EN 
LÓS PROCESOS. REGIDOS POR EL DECRETO LEGISLATIVO N* 910, LEY GENERAL DE 
INSPECCIÓN: DEL. TRABAJO Y DEFENSA DEL TRABAJADOR Y SU. REGLAMENTO, APROBADO 
MEDIANTE ¡DECRETO “SUPREMO N* 020-2001-TR, O NORMA QUE LA MODIFIQUE .O 
SUSTITUYA, ASÍCOMO EN LOS PROCESOS DE CONCILIACIÓN QUE SE VERIFIQUEN EN El: 
CENTRO DE CONCILIACIÓN. Y ARBITRAJE DEL MINISTERIO.DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO PERUANO O ENTIDAD ANÁLOGA EN EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL, PRESENTE 
PODER, Y EN TODOS AQUELLOS EN LOS QUE SE REQUIERA EL APERSONAMIENTO DEL 
EMPLEADOR ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE, TRABAJO CORRESPONDIENTE EN 
EL PERÚ O EN EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER. DEL MISMO MODO, LAS 
FACULTADES AQUÍ PREVISTAS SE PODRÁN EJERCER EN LOS PROCESOS SEGUIDOS-ANTE 
ESSALUD, LAS ADMINISTRADORAS PRIVADAS. DE FONDOS DE PENSIONES - AFPS; 
ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD - EPS E INDECOPI O AUTORIDADES EQUIVALENTES A 
LAS MENCIONADAS. 
3. ASIMISMO, PODRÁ EJERCER LA REPRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD POLICIAL; 
MINISTERIO PÚBLICO Y ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN PROCESÓS PENALES, CON LAS 
FACULTADES ESPECÍFICAS DE DENUNCIAR, CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL, RENDIR 
PREVENTIVAS, SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES, INTERPONER TODA CLASE DE MEDIOS 
IMPUGNATORIOS, PARTICIPAR EN CONFRONTACIONES Y DEMÁS DILIGENCIAS QUE SE 
PUEDAN PROGRAMAR DENTRO DEL PROCESO PENAL, PUDIENDO ACUDIR ANTE LA POLICÍA 
LOCAL, SIN LÍMITES DE FACULTADES. PODRÁ ADEMÁS, 'RENDIR. DECLARACIONES COMO 
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TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE. 
    

4. EN. EL SUPUESTO DÉ INICIARSE UN PROCEDIMIENTO con el 
ORDINARIO U OTRO PROCEDIMIENTO DE REPROGRAMACIÓN=DE""OBLIGACIONES]""" 
CUALESQUIERA FUERA SU DENOMINACIÓN, ANTE'EL INSTITUTO NACIONAL DE.DEFENSA DE 
LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI, SUS 
ENTIDADES DELEGADAS Ó EL ORGANISMO QUE LO SUSTITUYA O SU EQUIVALENTE EN. EL: 
PAÍS DONDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER, PODRÁ SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS, PARTICIPAR EN: JUNTAS. DE ACREEDORES CON DERECHO A VOZ Y VOTO, 
FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES ESPECIALES QUE SE CONSTITUYAN DENTRO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS CCONCURSALES, PRESENTAR Y CONFIRMAR TODOS LOS MONTOS 
ADEUDADOS, DESIGNAR AGENTES  LIQUIDADORES Y/O  INTERVENTORES Y/O 
ADMINISTRADORES, CELEBRAR, ¿APROBAR O RECHAZAR CONVENIOS DE 
REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN O ACUERDOS GLOBALES DE REFINANCIACIÓN, FIRMAR 
TODOS LOS CERTIFICADOS Y ACUERDOS PARA TOMAR LAS ACCIONES CONCERTADAS, 
CANCELAR DEUDAS, ACEPTAR TÓDO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PARA 
EFECTOS. DE LOS REFERIDOS PROCEDIMIENTOS. ADEMAS, PODRÁ COBRAR Y PERCIBIR, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, TODO. CUANTO. SE ADEUDE A LA SOCIEDAD A 
CUALQUIER TÍTULO QUE SEA, POR CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA, SÉA EN 
DINERO -O EN OTRA CLASE DE BIENES..ÁSIMISMO, PODRÁ ACEPTAR CUALQUIER CESIÓN DE. 
CAUCIÓN, SEGURO O GARANTÍA DE CUALQUIER NATURALEZA. QUE rr >=. 
DEUDORES. 
5. FINALMENTE, PODRÁ DELEGAR EN FAVOR DE UNA O MÁS PERSONAS, TOP 
PARCIALMENTE, LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN SEÑALADAS EN EL PRE del 
LITERAL, DE CONFORMIDAD -A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77* DEL Gé 
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PRÓCESAL CIVIL PERUANO: DICHA [DELEGACIÓN NO IMPLICA ¡LA PÉRDIDA DE “É E 
FACULTADES DE QUIEN LAS DELEGA, LAS MISMAS QUE PODRÁ DEJARLAS: SIN EFECTC e, 
CUANDO LO CREA CONVENIENTE. 
C. FACULTADES LABORALES: 
1' PODRÁ REPRESENTAR A LA -SOCIEDAD EN TODO LO CONCERNIENTE A SUS RELACIONES 
CON EL PERSONAL, TALES COMO FISCALIZAR, NORMAR, DIRIGIR LAS LABORES DEL 
PERSONAL E IMPARTIR ¿LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS DIRECTA O- INDIRECTAMENTE 
CONFORME A LEY. ASIMISMO, PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS Y/O CONVENIOS 
INDIVIDUALES DE TRABAJÓ, DETERMINAR Y/O MODIFICAR LA CATEGORÍA, OBLIGACIONES; 
REMUNERACIÓN, Y CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DEL TRABAJADOR, EN EJERCICIO 
DEL IUS VARIANDO, ASÍ COMO: SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS QUE PONGAN FIN A LA 
RELACIÓN LABORAL. ASIMISMO, ESTARÁ FACULTADO PARA CELEBRAR, EJECUTAR, 
MODIFICAR Y EXTINGUIR LOS CONTRATOS DE "TRABAJO, REALIZAR LOS ACTOS QUE* 'SE 
REQUIERAN PARA PAGAR REMUNERACIONES, COMPENSACIONES POR TIEMPO “DE 
SERVICIOS. CONDICIONES DE TRABAJO, INDEMNIZACIONES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE 
BENEFICIO SOCIAL; SUSCRIBIR COMUNICACIONES RELACIONADAS CON ASCENSOS. Y 
PROMOCIONES DEL PERSONAL, SANCIONES DISCIPLINARIAS, SUSPENSIONES Y/O 
DESPIDOS, ACEPTACIÓN DE RENUNCIAS, CON O SIN EXONERACIÓN DE PLAZO: LEGAL; 
ACEPTACIÓN O DENEGATORIA DE CUALQUIER REQUERIMIENTO O ACEPTACIÓN DEL 
TRABAJADOR, COMO PERMISOS, LICENCIAS, ENTRE OTROS. 
2. DE OTRO-LADO, TENDRÁ LA FACULTAD DE DETERMINAR Y MODIFICAR EL HORARIO Y/O 
DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO; SUSCRIBIR EL REGLAMENTO INTERNO ¡(DE TRABAJO, 
SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLO ANTE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO PARA SU RESPECTIVA APROBACIÓN; SUSCRIBIR PLANILLAS; 
BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES; CERTIFICADOS DE TRABAJO; 
CONSTANCIAS DE CUALQUIER MODALIDAD FORMATIVA LABORAL; ASÍ COMO LOS 
DOCUMENTOS DIRIGIDOS AL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, Y.A 
ESSALUD O AUTORIDAD COMPETENTE EN EL PERÚ O EN EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL 
PRESENTE PODER. CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE. SEGUROS PARA LOS TRABAJADORES 
QUE SEAN DE (CARÁCTER OBLIGATORIO, EXIGIDOS POR. LAS NORMAS LABORALES; Y 
REALIZAR LOS ACTOS Y GESTIONES. NECESARIAS QUE PERMITAN. A LOS TRABAJADORES 
-SU AFILIACIÓN YA SEA AL SISTEMA NACIONAL O AL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES. — *> 
3. PARÁ LA EJECUCIÓN DE ACTOS QUE ORIGINEN O REPRESENTEN UN PERJUICIO 
ECONÓMICO PARA LA SOCIEDAD, SE FACULTA A ACTUAR O FIRMAR LOS ACUERDOS 
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TIVOS, YA SEA UN ACUERDO CONCILIATORIO, UNA TRANSACCIÓN JUDICIAL O 
XTRAJUDICIAL, O CUALQUIER OTRO QUE SE ORIGINE EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, 

"ARBITRAL Y/O ADMINISTRATIVO. 
4. INTERVENIR, DE SER EL CASO, EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA, CON 
FACULTADES PARA DISCUTIR Y NEGOCIAR PLIEGOS DE RECLAMOS, SUSCRIBIR, EJECUTAR 
Y RESOLVER LAS CONVENCIONES COLECTIVAS, SOLICITAR. EN CUALQUIER MOMENTO QUE 
LA CONTROVERSIA SEA SOMETIDA A CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN O ARBITRAJE, Y EN SU 
OPORTUNIDAD: EJECUTAR LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS, O: EL LAUDO ARBITRAL: 
RESPECTIVO. EN EL CASO DE LA HUELGA, PODRÁ SOLICITAR A LA AUTORIDAD, 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO QUE SEA DECLARADA ILEGAL. PODRÁ INTERPONER MEDIOS 
IMPUGNATORIOS (COMO RECONSIDERACIONES Y APELACIONES), Y/O CONSENTIR LAS 
RESOLUCIONES 'EMITIDAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE TRABAJO PERUANO* O 
DEL 'PAÍS DONDE SE EJERZA EL. PRESENTE PODER. 
5 TENDRÁ LA FACULTAD DE TRANSIGIR EXTRAJUDICIALMENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
EJERCER LA REPRESENTACIÓN PROCESAL ANTE (CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, 
ADMINISTRATIVA, JUDICIAL, ARBITRAL TRIBUTARIA, POLICIAL, REGIONAL, Y DE OTRA 
ÍNDOLE, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA Y ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, EN TEMAS 
ESTRICTAMENTE DE ÍNDOLE LABORAL EXISTENTES O POR ESTABLECERSE, QUE SE 
ORIGINEN CON! TRABAJADORES O EX - TRABAJADORES, CON' ARREGLO: A LA LEG ¿LACIÓN 
VIGENTE O FUTURA QUE SEA DE APLICACIÓN, PUDIENDO GOZAR DE LAS FACUÉRADES 

m
í
 

GENERALES Y ESPECIALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 74? Y 75” DEL có Sl 
PROCESAL CIVIL PERUANO ANTES.DESCRITAS, O NORMA PERUANA. QUE LA MOBIR 4 
SUSTITUYA, EN LA MEDIDA-QUE LE SEAN APLICABLES ASÍ COMO'LAS SEÑALADAS En 
PROCESAL DE TRABAJO, O NORMA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA EN EL PERÚO NO A e 

d 
EQUIVALENTE DEL PAÍS DONDE SE-EJERZA EL PRESENTE PODER, EN:ESE SENTIDO, PODRÁ eo 
REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS, 
RESPETANDO EL CARÁCTER IRRENUNCIABLE DE LOS DERECHOS LABORALES, TALES 
COMO EL OFRECIMIENTO DE CONTRACAUTELA SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA: REAL OQ 
PERSONAL Y MONTO QUE PUDIERA DARSE DENTRO O FUERA DEL 'PROCESO, INCLUYENDO 
LA CAUCIÓN JURATORIA. PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE POR,ESTE ACTO SE-LE 
OTORGUEN, SOLICITAR CUALQUIER CLASE DE MEDIDA CAUTELAR, ASÍ COMO: DEMANDAR, 
SEA CUAL FUERA LA NATURALEZA DEL PETITORIO, INCLUYENDO [DEMANDAS DE 
IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEMANDAS DE IMPUGNACIÓN DE 
LAUDO ARBITRAL, ASÍ COMO MODIFICAR Y/O AMPLIAR DEMANDAS, RECONVENIR, 
CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES; DESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN, DEL, 
PROCESO Y DE CUALQUIER ACTO PROCESAL, Y ALLANARSE A LA.PRETENSIÓN; CONCILIAR, 
FIRMAR TRANSACCIONES JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES, SOMETER A ARBITRAJE LAS 
PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; INTERVENIR POR SUCESIÓN 
PROCESAL, INTERVENCIÓN — COADYUVANTE, INTERVENCIÓN — LITISCONSORCIAL, 
INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE PROPIEDAD O DERECHO DE PREFERENCIA; INTERVENIR 
EN EL PROCESO BAJO CUALQUIERA DE LAS FORMAS DE INTERVENCIÓN DE TERCEROS; 
PROPONER EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN O 
DESACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, PROCESOS O DE PERSONAS; COMPARECER' EN 
TODAS LAS DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. ASIMISMO, GOZARÁ DE TODAS 
LAS FACULTADES Y POTESTADES NECESARIAS PARA TRAMITAR. E IMPULSAR PROCESOS, 
INCLUYENDO LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y EL “COBRO DE COSTAS. Y COSTOS 
PROCESALES. TAMBIÉN, ESTARÁ FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIER CLASE DE 
MEDIOS IMPUGNATORIOS (REPOSICIÓN, APELACIÓN, CASACIÓN, QUEJA, CORRECCIÓN, 
ACLARACIÓN, RECONSIDERACIÓN, ENTRE OTROS) Y DEDUCIR NULIDADES; OFRECER TODA 
CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS, FORMULAR TACHAS Y OPOSICIONES A LOS MEDIOS 
PROBATORIOS, E INICIAR PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA ANTICIPADA; SOLICITAR LA 
CONCLUSIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO, -O ALGÚN ACTO PROCESAL; OBSERVAR 
LIQUIDACIÓN DE INTERESES, COSTAS Y COSTOS PROCESALES; ASISTIR A AUDIENCIAS DE 
SANEAMIENTO, AUDIENCIAS ÚNICAS, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, -AUDIENCIAS: DE 
PRUEBAS, CON LA FACULTAD DE RECONOCER Y EXHIBIR DOCUMENTOS, PRESTAR 
DECLARACIÓN DE PARTE, DECLARACIONES JURADAS; CONSIGNAR Y RECOGER BIENES 
DINERARIOS ANTE EL PODER JUDICIAL O BANCO DE LA NACIÓN, Y NO DINERARIOS 
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(CERTIFICADOS DE CONSIGNACIÓN, O CUALQUIER TÍTULO VALOR” Taula 
JUZGADO); SOLICITAR, GESTIONAR Y SUSTITUIR MEDIDAS O O ÓN 
FUESE SU NATURALEZA, ASÍ COMO SOLICITAR LA DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE 
PROPIEDAD DEL REPRESENTADO QUE HAYAN' SIDO MATERIA DE MEDIDAS CAUTELARES*Y 
RECIBIRLOS EN SU OPORTUNIDAD LUEGO DE LA DESAFECTACIÓN, DESIGNAR 
INTERVENTORES, DEPOSITARIOS Y ADMINÍSTRADORES; RECUSAR A SECRETARIOS, 
ESPECIALISTAS, JUECES, VOCALES, FISCALES; PARTICIPAR EN LOS REMATES JUDICIALES; 
ASÍ COMO REMATES PÚBLICOS, CON LA FACULTAD DE PARRTICIPAR COMO POSTOR EN 
LOS MISMOS. LA REPRESENTACIÓN ALCANZA PARA PARTICIPAR EN LAS AUDIENCIAS. DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL QUE SE REALICEN AL AMPARO DÉ LO DISPUESTO EN LA LEY 
DE CONCGILIACIÓN, SU REGLAMENTO, Y MODIFICATORIAS, O DE AQUELLA NORMA ¿QUE LA 
MODIFIQUE O SUSTITUYA EN EL PERÚ O NORMA EQUIVALENTE EN EL PAÍS. DONDE; SE 
EJERZA EL. PRESENTE PODER. . 
CABE INDICAR QUE LAS FAGULTADES DE REPRESENTACIÓN OTORGADAS EN LOS 
PÁRRAFOS. ANTERIORES SE PODRÁN EJERCER TAMBIÉN EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. LABORALES EN LA: MEDIDA QUE LE SEAN APLICABLES, E INCLUSIVE EN : + 
LOS PROCESOS RÉGIDOS POR: LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y Su É 
REGLAMENTO, O NORMA PERUANA QUE LA MODIFIQUE O SUSTITUYA, ASÍ COMO EN LOS P / 
PROCESOS DE CONCILIACIÓN QUE 'SE VERIFIQUEN EN EL CENTRO 'DE CONCILIAGIÓN Y Ss 

     

  

    

        

ARBITRAJE DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. Y EN DOS Í 
AQUELLOS 'EN LOS: QUE SE REQUIERA El, APERSONAMIENTO DEL EMPLEADOR AN ell 

. AUTORIDAD. ADMINISTRATIVA DE TRABAJO. DEL MISMO MODO, LAS CASI AdE Saa 
PREVISTAS SE PODRÁN EJERCER EN LOS PROCESOS SEGUIDOS ANTE ESSAL S : 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS ¡DE [FONDOS 'DE PENSIONES - AFPS Y ENTI OS 
PRESTADORAS DE SALUD - EPS E INDECOPI O AUTORIDAD EQUIVALENTE EN EL PERÚ O E A 
EL PAÍS DONDE SE EJERZA EL PRESENTE PODER. pe 
6. EJERCER LA REPRESENTACIÓN PARA INICIAR CUALQUIER PROCESO ADMINISTRATIVO| 
QUE 'REQUIERA LA EMPRESA FRENTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, COMO EL REGISTRO NACIONAL 
DE EMPRESA Y ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN LABORAL - RENEEIL, AUTORIZACIÓN EN 
DISCAMEC,ENTRE OTROS. 
7. FINALMENTE, PODRÁ DELEGAR EN FAVOR DE UNA O MÁS PERSONAS, TOTAL: ó 
PARCIALMENTE, LAS. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PROCESAL EN TEMAS DE ÍNDOLE 
LABORAL. DICHA DELEGACIÓN NO IMPLICA LÁ PÉRDIDA DE-LAS FACULTADES DE QUIEN: LAS 
DELEGA, EL.MISMO QUE. PODRÁ DEJARLAS SÍN EFECTO CUANDO:LO CREA CONVENIENT 
D. FACULTADES CÓNTRACTUALES: 
1, CELEBRAR, REGULAR, MODIFICAR O EXTINGUIR :LOS ACTOS Y/O CONTRATOS PÚBLICOS 
O PRIVADOS NECESARIOS PARÁ EL [DESARRÓLLO DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD; 
INCLUYENDO LA NEGOCIACIÓN Y CELEBRACIÓN DE CONTRATOS MEDIANTE LOS QUE-SE 
OBTENGA FINANCIAMIENTO PARA LAS: LICITACIONES, CONCURSOS O SUBASTAS, O PARÁ 
EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO PARA OTORGAR A LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS LAS GARANTÍAS QUE RESPALDEN LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS-POR LA SOCIEDAD . 
2. CELEBRAR, REGULAR Y MODIFICAR TODA CLASE DE CONTRATOS, TALES. COMÓ 
COMPRAVENTA, DACIÓN EN PAGO, DONACIÓN. PERMUTA, COMODATO, USUFRUCTO; 
SERVIDUMBRES, SUPERFICIE, ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO, ARRENDAMIENTOS 
FINANCIEROS U OPERATIVOS, FIDEICOMISOS, ENTRE OTROS, YA SEA DE BIENES : MUEBLES: 
O-INMUEBLES; CONTRATOS DE CRÉDITO; MUTUO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DEPÓSITO, 

* COMPROMISO ARBITRAL, SUMINISTRO, DISTRIBUCIÓN; CONTRATOS PREPARATORIOS. 
TALES COMO COMPROMISO DE CONTRATAR, OPCIONES DE, CUALQUIER NATURALEZA E 
IMPORTANCIA Y CELEBRAR -CUALQUIER OTRO: CONTRATO, SEA NOMINADO O-INNOMINADO; 
CELEBRAR CESIONES DE DERECHOS O CESIONES: DE POSICIÓN CONTRACTUAL Y, EN. 
GENERAL, SUSCRIBIR LOS. INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE 'SE REQUIERAN, 
INCLUYENDO LOS INSTRUMENTOS QUE COMPRENDAN LAS HIPOTECAS, GARANTÍAS 
MOBILIARIAS Y DEMÁS GARANTÍAS (QUE SE CONSTITUYAN POR O A FÁVOR DE LA 
SOCIEDAD; 
3. SUSCRIBIR ACUERDOS DE NOVACIÓN, DACIÓN EN PAGÓ, COMPENSACIÓN DÉ 
OBLIGACIONES, CONDONACIÓN ¡DE OBLIGACIONES, CONSOLIDACIÓN DE OBLIGACIONES; 

   

   

    

 



  
  

] E a OTA e Aca Yi comen 
Vigesimo Octava de Guayadí mA EN CONTRATOS SOCIALES PARA LA.FORMACIÓN DE TODO TIPO DE SOCIEDADES, 

E a na A bs CON SOCIEDADES, GRUPOS EMPRESARIALES, UNIONES DE SOCIEDADES Y/O 
Tareas AcUEnODS a JOINT VENTURES, ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, Y SUSCRIBIR PACTOS DE 

ACCIONISTAS O DE SOCIOS U OTRO, PARA EFECTOS DE. PARTICIPAR EN CUALQUIER 
PROYECTO, ASÍ COMO, CON LAS ENTIDADES DE CRÉDITO QUE PUEDAN FINANCIAR LAS 
INVERSIONES A REALIZAR Y CON CUALESQUIERA OTRAS ENTIDADES QUE INTERVENGAN 
EN LA: OPERACIÓN. 
5. RECIBIR Y DAR BIENES EN HIPOTECA, CANCELAR Y DIVIDIR HIPOTECAS. DE IGUAL 
FORMA, PODRÁ DAR Y RECIBIR EN, GARANTÍA MOBILIARIA BIENES MUEBLES, VALORES 
MOBILIARIOS, DERECHOS, ACCIONES Y DEMÁS BIENES CORPORALES E INCORPORALES; Í 
WARRANTS Y OTRAS. 
6. CELEBRAR, REGULAR Y MODIFICAR CUALQUIER CONTRATO O PÓLIZA DE SEGURO / 
RELACIONADA CON RIESGOS DE. CUALQUIER NATURALEZA, PUDIENDO ACORDAR PRIMAS; Y 
FIJAR RIESGOS, PLAZOS Y DEMÁS CONDICIONES, COBRAR PÓLIZAS, ENDOSARLAS “Y ii 
CCANCELARLAS, APROBAR E IMPUGNAR LIQUIDACIONES DE SINIESTROS. EN 'GASO DE 
DESASTRE, DISCUTIR, ARREGLAR, EINNAR Y ESTABLECER LA SUMA DE LAS / ¡ 
INDEMNIZACIONES Y OBTENER LOS PAGOS. / 
7. RESOLVER, EXTINGUIR, DEJAR SIN EFECTO POR MUTUO DISENSO Y/O TERMINAR | 
ANTICIPADAMENTE, TODA-CLASE DE ACTOS JURÍDICOS.Y CONTRATOS QUE SE' MENCIONAR 
EN LOS NUMERALES QUE ANTECEDEN. Bee na 
E. FACULTADES FINANCIERAS Y BANCARIAS: >, “ly 
1. DISPONER EL PAGO DE CUENTAS DE ACUERDO CON SUS VENCIMIENTOS. REL me 
MODO, PAGAR FACTURAS Y EN GENERAL, CUALQUIER COMPROBANTE DE 
NOMBRE DE LA SOCIEDAD O DE TERCEROS, O COBRAR CUALQUIER SUMA ADEUDADÍ: 
SOCIEDAD, OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES. PAGAR POR CUENTA PROPIA, e eS (7 
TERCEROS, O ACEPTAR PAGOS EN EFECTIVO, POR DACIÓN EN PAGO, POR  ONSIENACIÓN: A 3 
POR SUBROGACIÓN; POR CESIÓN DE BIENES, TODO LO QUE LA: SOCIEDAD ADEUDE O SE: LE a, 
ADEUDE POR CUALQUIER TÍTULO Y EN GENERAL, EXTINGUIR OBLIGACIONES. EN CASO DE 
SUMAS RECIBIDAS O PAGOS REGISTRADOS, POR TÍTULOS RECIBIDOS O ASEGURADOS; 
ENTREGAR O REVOCAR EL. RECIBO Y DESCARGO, ACORDAR ENDOSOS Y SUBROGACIONES, 
RENUNCIAR A TODOS LOS DERECHOS, PRIVILEGIOS, HIPOTECAS, ACCIONES 
RESOLUTORIAS Y OTRAS ACCIONES, REVOCANDO CUALQUIER OPOSICIÓN AL REGISTRO, 
EMBARGO, -OPOSICIÓN U OTRO IMPEDIMENTO CON O SIN PAGO. 
2. RECIBIR DE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA, FINANCIERA DEL PAÍS O DEL EXTERIOR, 
PÚBLICA O PRIVADA CUALQUIER SUMA QUE PUEDA.DEBERSE A LA SOCIEDAD Y ENTREGAR 
LOS RECIBOS O DESCARGOS CORRESPONDIENTES, 
3. RECIBIR BAJO CUALQUIER FORMA, SUSCRIBIR, COMPRAR, VENDER, CEDER 0 
TRANSFERIR ACCIONES, BONOS, VALORES INMOBILIARIOS, MOBILIARIOS Y EN GENERAL 
VALORES, EMITIDOS POR ENTIDADES DEL PAÍS Y/O DEL EXTERIOR, AUNQUE ESTÉN 
PARCIALMENTE PAGADOS, A 
4, ABRIR, DENTRO O FUERA DEL PAÍS, CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS, DE.AHORRO, be 
DEPÓSITO, A PLAZOS, A LA VISTA Y DE CRÉDITO, CUENTAS EN CUSTODIA, CUENTAS 
ESCROW, CUENTAS EN GARANTÍA, EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, SUSCRIBIENDO 
Y ACORDANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS INSTRUMENTOS A QUE HUBIERE 
LUGAR; DEPOSITAR, GIRAR SOBRE SALDOS DEUDORES Y/O SALDOS ACREEDORES, 
SOBREGIRAR, EFECTUAR RETIROS, TRANSFERENCIAS EN ELLAS, INFORMARSE DE SUS 
MOVIMIENTOS Y CERRAR UNAS Y OTRAS, DANDO LAS INSTRUCCIONES PARA RETIRAR O 
DEPOSITAR. SU CONTENIDO, APROBAR Y OBJETAR SALDOS, RETIRAR TALONARIOS - DE 
CHEQUES O CHEQUES SUELTOS, CEDER, CONTRATAR PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS” EN 
GENERAL, SEA COMO CRÉDITOS EN CUENTAS CORRIENTES, CON O SIN GARANTÍA, 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING'O LEASEBACK), EJERCER LA OPCIÓN DE COMPRA, 
CRÉDITOS SIMPLES, SOLICITAR LA PRÓRROGA DE PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS. 
CRONOGRAMAS DE PAGOS, CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, CARTAS DE CRÉDITO, AVANCE 
CONTRA ACEPTACIÓN, CRÉDITOS EN CUENTAS.ESPECIALES Y LÍNEAS DE CRÉDITO, == 
5. SOBREGIRAR, ARRENDAR CÁJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y PONER TÉRMINO A sy 
ARRENDAMIENTO, DANDO INSTRUCCIONES PARA DEPOSITAR O RETIRAR SU CONTENIDO, 
COLOCAR Y RETIRAR DINERO O VALORES, SEAN EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 

hoj 
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EFECTUAR OPERACIONES DE CAMBIÓ, TOMAR BOLETAS DE  ARANTÍA 2. «EN. ¿GEMERAL —- .-— - 
EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES. BANCARIAS, EN MONEDA: “NACIONAL. o 
EXTRANJERA. 
6. DAR EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA SOCIEDAD, O POR 
TERCEROS, DENTRO O FUERA DEL PAÍS, LOS FONDOS EXISTENTES EN. LAS CUENTAS 
CORRIENTES: Y/O. DEPÓSITOS A PLAZO Y/O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA; 
SUSGRIBIENDO Y ACORDANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS INSTRUMENTO. 
LOS QUE HUBIERE LUGAR. 
7. GIRAR, EMITIR, AVALAR, SUSCRIBIR; ACEPTAR, REACEPTAR, RENOVAR, PRORROGÁ 
REVALIDAR, ENDOSAR EN PROPIEDAD, EN COBRO, PARA ABONO EN CUENTA. DE LX 
EMPRESA Y/O EN GARANTÍA, DEPOSITAR, PROTESTAR, DESCONTAR, CANCELAR, COBRAR; 
TRANSFERIR, EXTENDER Y DISPONER DE CUALQUIER FORMA DE CHEQUE, LETRAS DE 
CAMBIO, PAGARÉS, LIBRANZAS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CERTIFICADOS 
BANCARIOS, FACTURAS CONFORMADAS Y DEMÁS DOCUMENTOS MERCANTILES 0 
BANCARIOS, TÍTULOS. VALORES, SEAN. NOMINATIVOS, A LA ORDEN O. AL PORTADOR, EN 
MONEDA NACIONAL.O EXTRANJERA. 
8. CELEBRAR; MODIFICAR Y/O: EXTINGUIR CONTRATOS DE DESCUENTO, FACTORING, y 
'UNDERWRITING, SWAPS, FORWARDS, ADVANCE ACCOUNTS Y EN GENERAL. CUALQUIER/ 
CONTRATO QUE IMPLIQUÉ:LA OBTENCIÓN O EL.OTORGAMIENTO DE FINANCIAMIENTO. — 3:f7 
9. SOLICITAR, OBTENER, PRESTAR U OTORGAR AVALES, FIANZAS INCLUSIVE] 
RENUNCIANDO AL BENEFICIO DE EXCÚSIÓN O A FAVOR DE SI MISMO), CARTAS FIANZAS / 

, DEPOSITAR Y RETIRAR” VALORES: EN CUSTODIA, SUSCRIBIR ÓRDENES DE PAGO, GIROS) 
ENDOSARLOS Y COBRARLOS, Y EN GENERAL, EFÉCTUAR TODAS LAS OPERACIONES SE 
PERMITA LA LEY, SOLICITAR Y CONTRATAR CARTAS FÍANZAS: O FIANZAS BAhÑ Ab: 
MUTUOS DINERARIOS EN TODAS SU MODALIDADES, DESCUENTOS, ANTICIPO, zo A 
INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE LÍNEAS DE:CRÉDITO: “o, 
10. SOLICITAR EL PROTESTO. NOTARIAL. DE. TÍTULOS VALORES Y Me E 
DOCUMENTACIÓN CREDITICIA QUE HAYA. SIBO- EMITIDA. O' ENDOSADA A FAVOR: SA 
Socie. 

CONCEDER, ASIGNAR O TRANSFERIR, O DISPONER QUE 'SE' ¡OTORGUE, ASIGNE lO on 
RANSEIERA CRÉDITOS CON O SIN GARANTÍA, AL PRECIO Y EN LAS CONDICIONES QUE 

DETERMINE; GIRAR Y PAGAR EL PRECIO, (CONSENTIR CUALQUIER PRIORIDAD: Y 
PREFERENCIA, ACEPTAR CUALQUIER PROPUESTA O SOLICITUD. PARA UNA PRÓRROGA. DE 
TIEMPO, O CONDONACIÓN PARCIAL (O TOTAL DE LAS DEUDAS QUE TENGAN LOS 
DEUDORES, FIRMAR Y ACEPTAR CUALQUIER ARREGLO O ACUERDO EN CASO .DE 
INCUMPLIMIENTO DE PAGOS: ASÍ COMO EN EL 'CASO DE CUALQUIER DISPUTA, EMPRENDER 
TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS. 
12, SOLICITAR A LA ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA.QUE CORRESPONDA LA EXPEDICIÓN. DE 
TÍTULO DE CRÉDITO HIPOTECARIO NEGOCIABLE SOBRE LOS INMUEBLES. DE PROPIEDAD 
DE LA SOCIEDAD Y ENDOSARLO. 
13, CONTRATAR, RENOVAR, ENDOSAR, EXIGIR LA PRESTACIÓN Y PROTESTAR 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CARTAS DE PORTE, GUIAS AEREAS Y POLIZAS DE 
SEGURO, ASI COMO COBRAR LAS CORRESPONDIENTES INDEMNIZACIONES DE: CASO 
SINIESTRO. ***** 

    

   

    

    
   

   

  

   
N*. «de-fojas del Certificado: 09- 
Derechos Pagados: S/ 23.00. Recibo/fecha: 03-029914 11-08-2014 

Se expide la presente en la ciudad de Lima-á.las 8.-00 horas del 13-08-2014 MiR. 
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA 
DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGÉNTES EN. EL REGISTRO AL TIEMPO DE:SU EXPEDICION 
(ART. -140% DEL T,U.O, DEL REGLAMENTO:GEÑERAL DE LOS. RÉGISTROS'PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN 
Ne 126-2012-SUNARP:SN DEL 18.05,2012 
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Ab. Lucrecia Córdova Lopez, Notaria Vigesima Octava del | 
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  APOSTILLE : 
(Convention de la Haya du'5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA.DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS CUENTAS 
3, quién actua-én calldad de /'acting in the:capacity of GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

| 4. y está revestido del selló (timbre de / bears he sex / $ mp .OfZONA REGISTRAL Ne IX - SEDE CENTRAL -:SUN 
! Certificado / Certified 

5. en [81.8EDE CENTRAL - 6. el/the 18/08/2014 LIM 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, - - E 
8. bajo el número /N* MRE808961 1826381787323 ,-" ANS A ''9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma-/ Signal T7   
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  Auseta Debrora Maria Aquel 
Dirección General de Política Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES   Serie -20 N* EBBgb4 WWW.tres.gob.pe 

 



  

    

AS 
Factura: 002-002-000009090 20150901028D07328 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D07328 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 14 DE MAYO DEL 2015. 
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Asimiémo,-. se. precisa” “que los. accionistas antes señalados: “adquirieron las 
acciones mediante. Contrato.. de Transferencia de Acciones. de fecha -26 de go 

Setiembre de 2012. E ” De 

Lima, 17 de Junio de 2014. 

  

  

FERNANDO JOSE GALLENO GUINEA 
Gerente. General 
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   APOSTILLE 
(Convention de la Hays du5 octobre 1961) 

3. País ¿Couritry REPÚBLICA .DEL PERÚ 
El presente documento público? This públic documént 

2. ha sido firmado por / hás been:signed by ELARD WILFREDO 
" VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calidad'de / acting'ín the capacity 
of SECRETARIO 

| 4 y está revestido. del:sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

Be E lat SEDE CENTRAL + 6.8el/the 18/07/2014 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE.RELACIONES EXTERIORES 
8: bajo.el número /'N? MRE70711157171727735 
9, Sello/timbre / Seal/stamp 10..Firma /-Sigriatufe 

  

  “Acosta Cabrera Maria Raquel 
“Cirecoh Gineral de Polbes Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTER:O2ES 

  

    Serio -20 Ni E2E763"   IA. rres,gob.pe 

       



  

    

   

  

   

  

NOTARIA RES 

1 

e ES 

e 

ee - 
A 

7) 

  

. os SS 
ur 0 A A A AA . 

ooo. mo 

moto ra 
mo. 

  

   

  

    

    

     

  

   
  

    

   

  

e + . 

z a E 

NE A - 
K/ 7 ARE o ” sr : o OS e * : 

as 7 pride 8 : uns usado Daliggdos ECC a acédes, d - v e at 

NOJARID DÉ LIMA + E == 

. 

AB. LUCRECIACORDOVA LOPEZ 
E2NOTARIA 

o Vigesimo Octava de Sivaydoull 

  

Vemos: aa 

. 

. 

 



  

      EL COLEGIO DENOTARE ETE 
ore * 37 55 > SO 5% me 

Cue la ema v solas que ap arocen en aa e LE SE 
¡ > S    

    

    

     

| 
esta, foja ¿urresponden 4 i

da) No, E de cm y 

| 
le El. Al. (5 lor 7) SEA 

e e enn a A 

Nte | NE E nas 0? 3 

Cac la firme del Wotariota) má ágno el dl ondas 

l 
AA A 

      

  

o APOSTILLIE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

| 1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público /. This public document a 

| 2. ha sido firmado por/ has been signed by ELARD WILFREDO vo 

VILCA MONTEAGÚDO 

3. quién actua en calidad de / acting.in the capacity 
of SECRETARIO 

4. y estárrevestido del sello / timbre:de / bears the seal /'stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

. Certificado / Certified 

o 5.en/at SEDE CENTRAL - 6. el / the 18/07/2014 

. LIMA 

7.por/by MINISTERIO:DE RELACIONES EXTERIORES 

| 8. bajo el número / N* MRE230030115$171727740 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 
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    “APOSTILLE 
(Conventlon-de la Haye du 5 octobre 1961) 

11. País ¿Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presenté documento público? This public. document 

2: ha sido fimado por / has been signed by ELARD WILFREDO VILCA MONTEAGUDO 
3. quién actua en calidad de + acting inthe capacity 

of SECRETARIO 
4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp o of COLEGIO DE.NOTARIOS DE LIMA 

. _ Certificado / Certified 
7 5. a SEDE CENTRAL - 6.el the 18/07/2014 Ll 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N? MRE1050161156181727748 
9, Sello/timbre- -/ Seal/stamp 10. Firma / Signature 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5. octobre" 1961) 

T. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente- documento público / This public document 12 he sido firmado por/ has been. signed by ELARD WILFREDO . ” VILCA MONTEAGUDO 

3. quién actua en calidad de /- acting i in the capacity of SECRETARIO 
4. y-está revestido del sello / timbre de / bears-the seal / stamp of COLEGIO DE NOTARIOS DE'LIMA 

Certificado / Certifi ed ] 5. en fat SEDE CENTRAL - 6. el the 18/07/2014 MA 
7, db MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES |/8. bajo el ntmiero / Ne MRE2972171200171, 727753 

10. Firma / e 
9, Sello/imbre /Sealístarmp 
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Wes Dob pe , 

R Ea BM Ú 2 UL 20 > rs, g 
dé 

z z Z $ 

tal ea más no el contenido: Mar 

  

del: 
Ab. Lucrecia Cordova López, "Notaria Vigésima Octava 

la articulo 18 de la Ley Notarial: RO. fojas 

/ fojas, fotocopla precedente compuesta de, .. E 

és igual al documento: original, que me fué exhibido y 

    Auenecia Córdova Lótes 
OTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

CANTÓN GUAYAQUIL   
    

   

  

   
       

   
    

    

sd 29- Cantón Guayaquil, de conforinidad con el mumerál 
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Factura: 002-002-000009094 20150901028D07332 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D07332 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 14 DE MAYO DEL 2015.    

        
pora CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

p SIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


